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Cali, octubre 05 de 2021 
 

La Comisaría Novena de Familia Desepaz, mediante Resolución No. 291 del 
17 de septiembre de 2021, restableció los derechos de la niña B.LL.C.G. y fijó 
provisionalmente una Cuota Alimentaría en su favor y a cargo de su progenitor 
Víctor Hugo Carcero; toda vez que el obligado no estuvo de acuerdo con la cuota 
alimentaría fijada, se remitió para efectos de la Homologación. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de 

Homologación. 
 
2.- CORRER traslado a la Procuradora 218 Judicial I de Infancia, 

Adolescencia y Familia de Cali y al Defensor de Familia adscrito al juzgado. 
 
3.- Ejecutoriado el presente proveído y conforme a lo establecido en el Nral. 

1º del Art. 119 de La Ley 1098 de 2006 en concordancia con inciso 8º el Art. 100 
ibídem, se procederá a proferir el respectivo fallo. 
 
NOTIFÍQUESE 
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